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Se suscribe á «»le Bo-
letín, que sa le los £D¡ércotes 
y sábados» « o is loop. y l i -
brería de la viada de San-
tamaria,. i 8 ri. mensuales 
llevado á las casas de lo.« 
Sres. soscritores. 

BOLETIN 

En las provincias 10 ra. 
al me» franco d e porle. 

Lss ree ta mar iones. avi-
sos ó artículos, se remiti-
rán á la redacción franrd 
<U- porte , sin r u j o requi-
nto no ¡>e recibirá»». 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO D E OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular nam, 

El Exak>. Sr. Captan general del iépti-
uto diario, (sm f&ka 4 del actual, me ha re~ 
miado un ejemplar de ¡a Beal árdea, cuyo te-
nor a ti siffitisiue: 

El Sr. Ministro de la Gcerra dice con esta 
fecba de B.e»l orden al¿? laGobernacioa de 
'a Península lo qoesigne.-

U.EE1SA. íQ. D. G.J se ha servido expo* 
d*r'<fef.esta íecha el Real decreto siguiente. 

. «gjjfeudidas las razones qoe contiene ia.expo-
mSon qoe en esta fecha ra* ha presentado el 
ífiniitro de la Gnerra sobre la necesidad de. 
hacer efectivod reemplaso correspondiente i 
este afio de 1844« veogo en decretar, de coa-; 
íormidad con mi Consejo de Mis«tros, lo i¡-
goieot*. 

Artico 1« I®. Para. d rseaplasoaráSs??«» 
del Ejército permanente en el presente año, y 
el de lo» Cuerposdesn reserva, sedecreta ooa. 
quinta de cÍ4&>*ota mil hombres qoe »saco*,; 
rán defciÉsÉtimento del mismo conforme á las 
disputo»» ¿ e ta ley de reemplazos de 2 de 
HotíWiíire de 1837, y Reales órdenes circula-
re» <j5e la explican. . 

Art, 2." El xeparto general de esto» cío-1 
«ueuu mil hombres s* hará «nfcrs todas lu : 

provincias del Reino por la misma base <joe sir-
vió para 1» del año ültimo y stM anteriores. 

Art. 5.° £1 llamamiento y declaración de 
soldado* en esta quiots empelará el primer día 
festivo, nn otes despnes de publicado este de-
creto en la Gacela; y tanto «ata operacion co-
mo la entrrgá de loa copos de los ooe¿>los *n 
las Cajas, se ejecutarán y terminaría en lár 
treinta diassiguientes al de aquélla pnbticacioff. 

-Art, 4»° . De los cincuenta mil hombres de 
este reemplazo sé destinarán treinta y 'seis mil 
al de los Coerposdeiasarroasdel Ejército- per-
manente, y catorce mil i los de sn reserva ó 
MiliciasproTinciales. » • 

Art, 5.° De la totalidad de lo* declarados-
soldados y sapientes en cada provincia, serán 
destinados como reemplazo» i U» Cuerpos de 
Milicias provinciales por la -miam», aquellos 
qointos qoe tenga» átenosédadvhasta cnbrirel 
número qne en el reparto general ae le designa 
con aqnei destino. .. 

Art, &.1* Los individuos deeste reemplazo 

el tiempo que respectivamente se seiiató' 41« -
de sus armas ¿ institutos eo 1<M -arttea o« 3, ® . 
y-<, ° del decreto de 9 de Sede*»i>rede 
contado do da el día de «o entreguen las Cajas' 
Pero-los-one asi en esta coca» en las qnioi*« 
íucesivas-seyeatinaren íkarCnerpoc-deMiU— 
cías provinciales, servirán diez a&os, abonándo-
seles paraéxtíñgnir snerapeñoaaMCnartapar-
tootasdsl tiempo qne bobtese. eatadó al aero* 
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